
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “7

— RESOLUCION Ro, 561.1.1018707 000918

a Teresa Minuche de Mera, ¿
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUE 01 29 de septiembre «e 1985 se ha otorgaao ante el Rotario
Vigésimo Octavo del cantón futto la escritura pública de aunento
as capital y reforma oe estatutos de ALVAREZ BARBA SOCIEDAD ANGAISA 5

QUE Jos señores Pedro Alwarez Villota y Jaiuns Acosta Espinoso.
en sus respeztivas cálicades «e Presigente y Serente General oe la
Cospañta, con el patrocinio ¿el goctor Roque Bustarante, han scbicita-
Go la yprobación «e la indicada escritura pública. a cuyo efecto
nas presentado tres copías certificadas ae la srisma;

QUE el Departamento «e Inspección y Análisis ha presentado
si informe favorable No.SC.DIA,TAE.D6ó5 ue 13 4e octuhra «e 1983;

ee QUE el Departasento de Compalifas Anónimas y Extranjeras <2
0 la Giirección General de Derecho Soctetorio resiante membranas “o,

€4.CA£.26.621 qe 21 de noviembre de 1383, ha enttido informe favarable
para da continuación del trémite, una vez que constaera que se %z
argo Cuaplinmiento a los requisitos legales respectivos;

Es ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESULLVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: 2 el aumento de capital se “ALVAREZ
BARBÁ SOCIEDAD* ANONIMA: por (S/,17*'S10.U23,00) DIECISIETE MILLONES
QUINIENTOS DIEZ MIL  SUCRES 00/1090, con lo que asciende 2
15/.-7"850.00500) OCHENTA Y SIETE MILLONES QUILTENTOS CINCUENTA
MIL SUCRES 234/1090, divigigo en 27,530 acciones ordinarias y nuInari-
vas as (5/.1.000.00) un mil sucres ge valor cada na; y. dj la refor:
sa de estazutos constante en la referidas escritura publica,

ARTÍCULO SEGUNDOS.» DISPONER que el Rotario Vigéstino Uciavo del csntón
O Quito tore nota al margen de la matriz de ta esceitura pública que

se aprueba, 321 contenido de la presente Resolución y stente rizo
de esta anotación.

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Vercantil uel canión
Juito: 1) inscriba %a ínoicada escritura pública junte con la presente
resolución archive una copía de uicha escritura y devuelva las res
tantes con la razós de la tuseripción que se ordenas y. bj) cuipla
can las cemás prescripciones contenidas en la Ley as Registro.

1 ARTICULO CUARTO.- PDISPORER que el Rozarto Cuarto del cantón Cuito
anote ad sargen «e lá mairiz 08 la escritura publica de 25 «as auril
ds 10:03. par la cual se constituyó de compañía Alvarez Barba Concaia
Liaitada . que la hoy lasnada Alvarez Barba Socieuia Anónica”. ha
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. “ALVAREZ SARBA S.A.?

- procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y
siente razón de esta anotación, l

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notarto Primero del cantón Quito
anote almargen de la matriz de la escritura pública ee 3 de julio
de 1277 por la cual la compañia "Alvarez Barba Compañía Limitada”
se transforsó en una sociedad anónima, sumentó su capital, reforaó
y codificó sus estatutos, que la hoy llamada “Alvarez Barba S.A.”
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y
siente razón de esta anotación.

ARTICULO SEXTO.- SISPONER que un extracto de la indicada escritura
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor círculación

O en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
spacho. .

CUMPLIDO. vuelva e) expediente.

- COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compa-
ñas. en Quito, a Lo
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LVMinuche ra,    
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Con esta fecha queda igscrita la presente Resolución bajo el número
1573 del Registro Mercantil, tomo 117.- Se da así cumplimiento a lo
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decretúb

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el == icial 878 de
. 29 de agosto del misma año.- Quita, a veinte y sie bviemb de
: mil novecientos ochenta y seis. EL REGISTRADOR, - lla, 2%

Co». Q 'stano Careía GSanleras

REGISTRADOR MSRCANTIL DEL CARTON QUITO

 


